
Señora 
Maya Fernández Allende 
Presidenta 
Cámara de Diputados 
PRESENTE 

Señora Presidenta: 

Valparaíso, 13 de Marzo de 2019 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 52, N° 1), letra c), de la 

Constitución Política de la República, y artículos 313 y siguientes del Reglamento 

de la Corporación, las diputadas y diputados abajo suscritos solicitamos que se 

sirva recabar el acuerdo de la Sala para crear una Comisión Especial 

Investigadora relativa a las acciones de diferentes organismos y 

autoridades del Estado que determinaron la implementación de los nuevos 

medidores inteligentes y su impacto en el costo final para los usuarios, 

tomando en consideración los siguientes antecedentes: 

1. Que las compañías distribuidoras de energía reemplazarán por "medidores 

inteligentes", todos los medidores de consumo de electricidad que hasta ahora, en su 

mayoría, eran propiedad de cada usuario. El cambio tecnológico tiene un costo 

aproximado de mil millones de dólares y lo asumen los propios usuarios a 

través de un alza de tarifas, efectuado en septiembre de 2018, a pesar de que el 

nuevo medidor será de propiedad de la compañía distribuidora. 

2. Que para definir cuánto se debía cobrar en las tarifas por este cambio, la 

Comisión Nacional de Energía (CNE) encargó un estudio en el mes de octubre de 

2017 a un consultor externo: Inecon. Sin embargo los cálculos se hicieron en 

base a las proyecciones de inversión entregadas por las propias compañías 
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3. Que la Ley 21.076, cuyo objetivo y espíritu inicial era reemplazar sin costo 

empalmes y medidores en caso de catástrofe, fue el trámite indispensable para que 

se pudieran expropiar los medidores masivamente sin indemnizar a los clientes y 

para que los empalmes pasarán también a ser propiedad de las compañías, y su 

tramitación fue paralela a la elaboración de la Norma Técnica emanada del 

Ministerio de Energía. 

4.- Que la Empresa Enel , manifestó durante el año 2016 su decisión de hacer 

el cambio tecnológico, y de proveer a los millones de clientes con sus propios 

medidores, existiendo in actum reclamos ante la Fiscalía Nacional Económica, 

en particular, por parte de la Cámara Chilena de la Construcción. 

5.- Que, conforme lo señalado por la Superintendencia de Energía y 

Combustibles (SEC), cada medidor que se instala debe tener dos certificaciones: una 

al ingresar al país, que se realiza por lote, y otra que se hace a cada aparato, a 

través de cinco instituciones acreditadas por la SEC para ese fin . Sin embargo no 

existe certeza de que los medidores que ya han sido reemplazados cuenten 

con las certificaciones que exige la norma. 

6.- Que, la inversión de mil millones de dólares realizada por la Empresa 

Distribuidora Enel , en la compra e instalación de los medidores inteligentes, pasa a 

convertirse inmediatamente en un activo para la empresa, ya que su costo es 

asumido a prorrata entre los usuarios del sistema, por tanto la empresa aumenta 

su propio valor en mil millones de dólares más. 

7.- Que, finalmente Enel, que además posee su propio tipo de medidor 

inteligente, realizaria la compra a un proveedor que es una filial de la misma 

empresa distribuidora en el extranjero. 

Por lo anterior, la Cámara de Diputados acuerda: 
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Crear una Comisión Especial para que dé inicio a las investigaciones 

relacionadas con dichas materias, determine las responsabilidades involucradas, 

recabe información, recibiendo para tales efectos a las autoridades: 

1.- Ministra de Energía, Sra. Susana Jimenez. 

2.- Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de Energía, Sr. José Venegas 

Maluenda. 

3.- Superintendente de Electricidad y Combustibles, Sr. Luis Ávila Bravo. 

4.- Fiscal Nacional Económico, Sr. Ricardo Riesco. 

5.- Director Nacional del Servicio Nacional del Consumidor, Sr. Lucas Del Villar. 

6.- y las demás autoridades que las Diputadas y Diputados integrantes de la 

Comisión determinen. 
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La Comisión Especial deberá rendir su informe a la Corporación en un plazo 

no superior a 120 días, y para el desempeño de su mandato podrá constituirse en 

cualquier lugar del territorio nacional. 

Sin otro particular, saludan atentamente a V.E., 
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